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f'- Tomada en consideración la anteri•r mo
ción la apoya el diputado Altamirano Brow
ne porque un mayor número de miembros··· 
dará mayor juicio critico a la Comisión dic
taminadora y agrega;· que como de asunto ·' 
electoral se trata y el sefior Presidente de la 
RcpÍíblica declaró abierta de un golpe sin • 
IPy y ein Congreso Ja campana electoral 
cuando están en suspenso las garantfns 
constitucionales lo cual impide las reuniones 
politicas y toda clase-de propaganda hacien· · 
ciendo absurda ti¡I campafia, abierta de pa
labras y no de hechos, hace moción para el 
nombramiento de uoo comisión que amisto
samente converse con el sefior Presidente · 
de la República sobre las medirlas indispen· 
tables a hacer efectiva su declaración de --=~-C-A=M=A=R-A-D=E=D=l=P=U=TA~D-O-S-====--,..eidar abierta la campana electoral, tales co
m.o la derogación de la ley · que le fija un 
p~rfodo y Ja del decreto de suspensión de 
g~rantfas const'i'tiscionales. 

• ·¡ 

Cuadragésima Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados en su reunión ordinaria del 
séptimo periodo eonstit11eional. celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la manana del dia Martes veinti· 
cuatro de julio de mil novecientos cuaren· 
ta y Cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Cen
teno y .Rizo Gadea. 

Concurren además. los dioutados siguien
tes: Pallais B., Chamorro Ch., Garefa Osor· 
no, Delgadillo Cole. Lacayo Sacasa, Gonzá· 
tez, Pastora. Buitrago. Bolaños. Alfara. Lar
gaespada, Sánche·z B., Bendana, Zamora, 
Aguado, Rivae. Altamirano Browne, Gue-

... $.ornada ~ r.onsideración la anterior mo
cióri y sometida a discusión el diputado Cha· 
morro se pronuncia en favor de ella porque 
considera que no puede haber ~ampaña elec
toral cuando sólo hay libertad para la única 
candidatura ilegal proclamada, que es la del 
Presidente de Ja República, mientras las 
candidaturas legales estan sujetas a la ac
ción de Ja autoridad por estar suspensas las 
garantias constitucionale'3, además de que 
varios periódicos están muertos y a los nue
vos que quieren salir no se les de permiso. 

El diputado Pallais B., manifiesta que 
todavfa no existe un estado legal de campa
ña electoral porque este perfodo está expre·= 
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samente marcado por la pauta que la ley bién al Poder Legislativo y agrega: los pue
seiiala, porque únicamente han habido ma- blos civilazados se rigen por leyes, por me
nifestaciones populares en las que el pueblo dio de las cuales se efectúa todo el torneo 
proclama el nombre del General Somoza co- de la ciudadania; y declarada abierta por el 
mo candidato a la Presidencia de la Repú· Presidente de la República la campaña elec
blica. Se refiere también a la declaración toral, con todo el respeto que le merece el 
del seiior Presidente Somoza respecto a su primer ciudadano afirma su declaración de 
candidatura que acepta dando el mismo de- que no tiene efecto legal, ya que la Consti· 
recho para todos; Y que esas frases de que tución es perfectamente 'clara en sus dispo
la candidatura del Presidente es contra la siciones: a este respecto cita los Arts. 11, 
opinión pública son frases de especulación 317, 345 y 365 de la Constitución. fAgrega 
en estos momentos en que su nombre vuela que si el Presidente de Ja República ha he
por todos los ámbitos de la República, pese cho esta declaración en su calidad de Jefe 
a quien pese. · del Partido Liberal tampo puede ser tenida 

El diputado Altamirano Browne se sor- como declaración oficial y legal, pues otro 
prende que el diputado Pallais ignore que el articulo de la Constitución; después a las 
pueblo nicaragüense está en plena campaña leyes; después a Jos decretos-leyes y en nin
electoral proclamando la candidatura del gún caso órdenes particulares. 
Presidente Somoza, en la cual está tan em· · 
peiiado el diputado Pineda. y si a tales ac- También se manifiesta de acuerdo en que 
tividades no se considera campaña electoraJ, se haga ver al Presidente la necesidad de 
mucho menos debió considerarse el acto de derogar la ley que establece el periodo elec
levantar el censo de Jas filas conservadoras toral porque de lo contrario tal ley se viola
en Granada, y sin embargo ,el que tal hacia rfa como la están violando Jos que han -he
fue encarcelado por no estar en campaña cho proclamaciones anticipadas; y en segun
electoral, y as[ vimos que dos semanas des- do lugar, si SP. trata de volver a las espaldas 
pués se hacfan proclamaciones de la candi- a la campaña electoral, en que se hará una 
datura oficial. farsa electoral, precisa quitarle los obstácu-

EI diputado Cuadra Pasos conceptúa que los espE'cialmente la ley del estado de sitio, 
el diputado Pallais ha llevado a campo de la amparando la libertad de imprenta, la de 
contradicción lo que pudo ser una plática, lo reunión Y la libre expresión de la palabra. 
que hace necesario que él, levantándose so- El diputado Pineda dice que en sus expli· 
bre su 'ategoria de representante en esta siones de entusiasmo, el pueblo ha procla· 
Cámara i:Je una minoria-y un partido de opo- mado la candidatura del Presidente Somoza 
sición que observa y vigila los fenómenos Y que si él Y sus otros amigns han asistido 
con los . vínculos de sus intereses dentro de .a tales. manifestaciones de entusiasmo ha 
la democracia, haga una intervención for- sido en su carácter particular y no de fun
mal frente al problema que ha planteado el cionario público, porque ellos, como el pue
Presidente de la República: un lado existe blo en general, han querido tener el conven
todo el pesado rigor de Ja Ley Marcial que cimiento de que hoy cuentan con número 
no permite ningún movimiento libre de la más que suficiente para hacer triunfar la 
democracia, más trascendente aún que ésta candidatura del Gral. Somoza, y agrega que 
acciona en el problema más grave para un como.nicaragüense y como liberal tiene la 
pueblo como es Ja elección de Presidente de convicción de que el Presidente de la Repú-
la República, citando a -esteº respecto las blica dará las disposiciones pertinentes a • 
democracias inglesa y americana que ni que todos los nicaragüenses gocen de plena 
afrontando las más grav~s situaciones de libertad en Jos comicios electorales, en una 
guerra hau puesto sobre sus pueblos la car- forftla como jamás se vió en periodos pna· 
lanca de la Ley Marcial; y por otro lado es- dos. ' · 
tá la condicióñ del candidato oficial que se Continúan en el uso de la palabra los di
nos enfrenta con el poder de las armas en putadas Chamorro, Cuadra Pasos y Pasos 
la mano. En presencia de este grave pro- Montiel, quien dice que el actual mandata
blema, conceptúa atinada y prudente la mo- rio ha querido siempre perpetuarse en el po
ción del diputado Altamirano Browne, para der pasando por todo y sobre todo; y que 
que esa Comisión diga al señor Presidente por haber sido reformada la Constitución 
las posipilidades e imposibilidades de Ja con fines de reelección da ahora una bofe
campafiá electoral en estos momentos y cir- tada al lJOder que la reformó diciendo que 
constancias a fin de que él mida toda la todo aquello fue una farsa y que no habfa 
trasicendencia de su paso; y después de am- nada de reelección sino que será una elec
plias consideraciones sobre ese punto, ter- ción. Está completamente .fuera de duda, 
mina diciendo, que el silencio de los pueblos agrega, que las pretenciones de reelección 
no es temor; y cuando perdura, suele con- son a todas luces ilegales; y conceptúa de
vertirse en una palabra fatldica, (Dios asis· magogo y falso decir que el pueblo a cada 
ta a mi Patria para que nunca vuelva) la momento se pronuncia en -tal o cual sentido, 
•Conspiración». . cuando este pueblo se pronuncia una vez 

El diputado Dr. Aguado se manifiesta en estableciendo sus representantes y sus leyes 
favor de la moción que se discute porque la y no en la forma de gritos en las plazas pú
aclaración de la situación polttica desde el blicas. 
punto de vista electoral corres:>onde tam· Continúan discutiendo los diputados Gue-

• 
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rreteras y dictámenes sobre las pensiones de gracia. 
6Q.-Se levanta la sesión. 

A. Montenegro, 
Presidente, 

Julio Centeno h., 
ler Srío. 

Simeón Rizo Gadea, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

rrero, Altamirano Browne, Pallais, Chamorro y 6onzález, quien manifiesta que el diputado Pallais B. lleva al extremo la tesis legalista que sustenta pretendiendo que la Cámara, como cuerpo absolutamente legal, debe cerrar los ojos a la existencia de la campafia electoral porque no ha llegado el periodo que la ley seiiala, toda vez que las mismas proclamaciones llevadas a cabo demuestran que de hecho existe la campafia electoral y por lo tanto no se puede cerrar ante ellas los ojos sino que se le deben abrir al Presidente de ia República haciéndole ver =====--H=A=C=I E-N-=D=A=Y==-=C=R=E=D-IT ... O=P=U-B=L l=C=O==-que obra en forma ilegal y que por eso está -==--====-===--=,,,..,,== .. =====--=== muy de acuerdo con Ja comisión que vaya • -· donde el Presidente, no a recriminarlo por N9 213 la ilegalidad de sus actos, sino a llevarlo al convencimiento de que hay que legalizar esta campafia dando para todolil los mismos derechos y prerrogativas. 

El diputado Coronel Urtecho juzga que se ha hecho una tempestad en un vaso de agua lamentando de que se opongan los partidarios del Gobierno al envio de la Comisión puesto que ésta, en tono amistoso permitirá al Gobernante decir las cosas que piensa para el futuro, llegando a coordinar las ideas a ese respecto. 

Declarada' por la Presidencia suficiente· 

El Presidente de la República, 
'Acuerda: -

Nombrar al sefior Alejandro Ortega Gu· tiérrez, Inspector al servicio de la Secretaria de Hacit!nda, para que controlP, en el Departamento de Carazo, las exíst~ncias, distribución, precios de venta y peso del azúcar que se destine al consumo de aquel Departamento, asignándole el sueldo de doscientos córdobas (C$ 200.00) mensuales los que se le pagarán con imputación al Título VI, Capitulo XII, del Presupuesto General de GaAtos. 
mente discutida y votada la moción deJ di- El nombrado tomará posesión de su cargo putado Altamirano Browne se aprueba, con en la Jefatura Politica del Departamento de 25 votos a favor y 6 en contra, en cumplí- Carazo y deberá dar informes al referido miento de la cual el diputado Presidente Jefe Politico, con trascripción a este Mi nis· nombra a los diputados Ur. Aguado, Laca· terio, de cualquier anomalia que observe en yo Sacasa y Alfaro. lo relativo a la venta del azúcar. 

Aprobada que es por la Cámara Ja moción Comunfquese-Casa PresideneiaJ-Mana-deJ diputado Guerrero, Ja Presidencia agre- gua, D. N., 13 de Enero de 1946-A. SO-. ga a los diputados Aguado y Largaespada a _MOZA-El Se~retario de ~s~ado en ~J Desla Comisión de Gobernación para el efecto pacho de .f:Iac1enda Y Cred1to Público, J. de dictaminar sobre el proyecto de refor ..... Ramón Sevilla. mas a la Ley Electoral. 

4-Se lee nota de la Hon. Cámara del Senado comu,Picando haber sido negado el trá· mite al decreto:ley sobre la centraJización del registro de minas, porque requiriendo para su aprobación el voto efectivo de cada Cámara, no cabe el pronunciamiento del Senado, puesto que faltando la acogida de uno de los cuerpos, de nada sirve el pronun· ciamiento de la otra Cámara. 

N9 215 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar al doctor Atilio Ibarra Ro· jas, Encargado de la Oficina de Inquilinato, con las atribuciones a que se refiere el Decreto Ley de 20 de Diciembre de 1945. Asimismo se nombra Secretario de la misma oficina al sefior Manuel Ramirez Peralta. 

El diputado Dr. Aguado, en relación con 2Q -Los nombrados tomarán posesión de el anterior comunicado manifiesta que nada sus cargos en la Secretaria de Hacienda, y tiene que hacer esta Cámara en ese asunto, devengarán, el primero el sueldo mensual puesto que el Senado ya dió 811 opinión; ya de ochocientos cincuenta córdobas .... que si este tuviera razones para que se <C$850.00), y el segundo el de trescientos aprobara, hubiera mandad'? un contra pro· cincuenta córdobas (C$350.00), los cuales se yecto: pero como no lo hizo, este· asunto ·tomarán de la Partida asignada en el Pre· queda terminado. supuesto General de Gastos vigente. . 
5Q.....:E1 Presidente seiiala como orden del Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma. dia para la sesión que ha de celebrarse el nagua, D.N .. 13 de Enero de 1946.-A. SO· dfa de mafiana a la hora reglamentaria, dis- MOZA-El Secretario de Estado en el Des· cutir en primer debate el proyecto creador pacho de Hacienda y Crédito Público, J. de un impuesto para mantenimiento de ca· Ramón Sevilla • 

. ' 
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DEPARTAMENTO BANCARIO 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1945 1 
.: ·., ' ' .l 

ACTIVO 

A-FONDOS D1sP NJBU:s: > 
Encaje Legal 
Fondos en el Pa!s 
fondos en Moneda Extranjera 

B-COLOCACIONEs: 

Sección Comercial 
Sección Agrlcola y Ganadera 
Sección Industrial y Minera 
Ollas Colocaciones 

C-INVERSIONES: 

Hiene9 Rzkes y Muebles 
Valores Mobiliarios 
Otras lnversion~s 

C-OTRAS CUENTAS DfL A,CTIVO: 

Departamento de !:misión-fondos Con· 
gelados 

Sucursales y Agencias 
Valore9 Diversos 

Cuentas de Orden Deudoras 

PASTOR VALLE QUINTERO, 
jefe cie la Secc1on cie \..Ontabilidad. 

<J 

4 

' 

4 

-

5.019,977 86 
73 640 59 

550 101.14 

11.324.166 27 
24 205 36.1.45 

4 934,515.71 
9 466 861.92 

1.158,493 43 
4.498 ó43.61 
1.194 661.166 

3 287,29130 
500 951 98 

2167 439.69 

, 

PASIVO 

~ 56'371959 

49. 930, 005 35 . 

• 6.851.806.70 

'"" 

5.955,682 97 

<J 68.382 114 01 
1 81.05"> 808 62 

et 149.137,923.23 
, .. 

E- CAPJnL v REsERVAs: 

Capital Pa¡zado 
for.do ce Reserva legal 
fondo de Saneamiento de la Cartera 
fondo de Reserva E•pecial 
Otru Reservas • 

F-DEPOSITOS: 

fxlglble a la vista y a menos de 30 dfas 
Exigib e a 30 o mh dfas 
Exigible en Moneda Extranjera 

O-ADEUDADO AL DEPARTAMENTO DE EMISION: 

Por RedC11Cuentos o Descuentos Vigentes 
' ~ .-... ... .,, ' -~~ 

H-0TRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

fondo9 Congelados para Importaciones Vi-
sib'es- Ley de 10/11/45 

Intereses Acumulador por Pagar 
lntrresea· Recibidos por Adelantado 
Intereses en Suspenso 
Cuentas Divcrsu 

Cuentas de Orden Acreedoras 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
-.. 

~( • 

' 

e¡; 2 5()0,000.00 
1 839 IZl.75 

788. 97Uí5 
2360 758,38 

483,38,9.19 

ci 30.580, 90¡ 30 
623,731 34 

1 8!0.980.90 

<i 23 292 127.34 

' 3 287 291.30 
2.4ó0.11 

310.96 
61,226.63 

750,837.70 

ti 7 972,240.97 

33 015,619 54 

23.292, 127 34 

4 102, 126. 76 

". 68.381,114.61 
8 l.055 80:3 62 

"1!9417,9~23 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente Gencr1I. 
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Estado Consolidado de las Ganancias y Pérdidas , 1 

del Banco Nacional de Nicaragua 
(Departamento Bancario y !Jepart 1rnento de Emisión) 

Durante el Semestre que terminó el 31 de Diciembre de 1945 

DEBE 

Internes P1gados 
Oastos Generales 
Varios 

<i 311 953 ~9 
1.408 838 71 

7,230 59 
45 184.76 

723,264.n 

Gastos sobre Compras y Embarques de Oro 
Ganancia Lfq •1ida 

HABER 

lntrreses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Orras Uti idades 

• 1865077.89 
2J0381 81 
271,763 13 
129,248.85 

<J: 2.496,471 58 ci 2.496 471.58 

\ 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

• Pastor Valle Quintero, 
Jefe de la Sección de Contabilidad. 

,.· 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Rafael A. Huezo, 
Gerente General. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA.-DEPARfAMENTO BANCARIO 

Mtn1imiento Diario de la Relación de Encaje m Moneda Legal y de los 
Depósitos y ObligaciO'>les Sujetos a Encaje 

Octubre l Exigibilidad~s 
1945 a la Vista 

1 Ex;gibili.:la· 1 t::n ',aja y Bm· 1 des a Plazo co N 1c .. '?rplo. 
de Emmón 

Encaje Legal 
Mlnimo 

1 Excedente ·de 
Encaje 

·~ Merma de 
Encaje 

1 es 35.008835.15 es 369,211.34 <i 5 390 228 98 <J: 4,2'23 214 10 <J: 1 167,014 SS 2 35.369,874 09 . 369,2H 3t 5 759 784.37 4 266 538. 77 - 1493245.60 3 34 684 906.58 369 231.34 5 601 546.27 4, 184 342.67 1,417,203.60 • 4 34 496 221.67 369 231.34 6 02Q 6ll.86 4 16170048 1,867,921 '.·8 5 34 503 415.85 ,389 131.34 6 015.155 66 4.163,757 78 ·- 1,851,397 88 6 34,239:54745 -389,131 34 5,690,288 72 4 132 ()fJJ 57 , 1,558,195 15 8 34,410,531 48 . 393 931 34 5,516 ~84.06 4.152 899.66 - 1 383,984.40 9 34,732,622 54 389,131.34 S,860,536.38 4,191 262.58 1,669,27380 10 34,526,967 85 339 131.H 5,719 471.42 4, 166,584.02 1.552,887 40 11 34 469 978.06 389,131.34 6,235 608.95 4 159,745 26 2 075,863.69 13 34 307 202.33 389,131.34 6164,12567 4 140,212.16 2,0l3,913 !>I 15 34,417.774 53 387,241.34 5.M'l,051 70 4 153 367 42 1.509,684 28 16 34 219 603.34 387 241 34 5 786,464 90 4 129 586.88 1 65687t!02 . 
17 33,864,694.91 387,241.34 5 733 83ó.30 4,087,021 87 1 646,814.43 18 34 3 lt .300.67 387 241.34 6 198 75062 4,140 590 56 2 058 160.06 19 34,416 447 89 387.241 34 6 220 559.03 4,153 208 23 -:ti 067.350.rn 20 34,665, 730.36 387,241.34 6,086,C63.23 4,183,122.12 1,902,941 11 22 34,596,945.96 387,241.34 6,299.190.84 4, 17 4,868.00 2 124 322 84 23 34 648,93º~.82 387,241 34 6,470,494 01 4,181,106 54 2~289 387.47 24 34 691 643.55 • 387,241.34 6 310.243 93 4.186 231.71 2 124,012.22 25 34 329650 91 390841.34 6 290 811 08 4 143 008 59 2 147,802.49 26 33.964 7(10 85 390,841.34 7 346,58:i.17 4 099 221.78 3,247 366.39 27 33.875.248 97 390336.34 5 797 001.64 4 <'88,450 06 1 7085''11.58 29 33,642.231 62 418,836 34 5,658,877 75 4 062 197 97 1,596,679 78 30 .. 33.827,967 70 ~ 418 836 34 5 424,717 46 4 084,486 30 1,340291.16 31 33, 139,644.95 418,836 34 4,786,170 28 4 001,887.57 784 282.71 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Leeal y de los 
1 ' 

' D"'pósíios y Obligaciones Su_jetos a Encaje 

Octubre 1 Exigibilidades 1 Exigibilida· J ~~ ~:J 1 i Bt~· 1 Encaje Legal 1 Excedente de 
19t5 a la Vista des a Plazo de F.~islgn · Mlnirno Enc&je 

1 ti 716.603 36 <t: 76,934 50 <i 71,660 33 CJ 5,274.17 
2 718,9:19 37 76,551.33 71,89893 4,652.40 
3 725,686 81 83,365.11 72,568 68 10,7%43 
4 725,791.11 71,561.38 72,579.11 
5 725,74911 • 71,881.17 72,574 91 
6 725,004 16 74,424.43 72 500 41 1,924.02 
8 725 541.11 75,190 46 " 72,55411 2,63635 

CJ 

Merma de 
Encaje 

1,017•73 
693.74 

9 727,984.86 75,103.84 72,798.48 2,305.36 • 10 731,882.97 75,792.98 73 188.29 2 604 69 
11 733 146 47 76,287.94 73.314.64 2 973.30 
13 730,198.41 76,364·85 73,019.84 3 345.01 
15 732,88915 76,366 62 73,288.91.~-· 3 077.71 
16 735,106.73 79.282 10 73,510.67 5,771.43 
17 737,98323 81,237.41 73,798.32 7,439 09 
18 739,203.33 81 757.65 73,920.33 7,837.32 
19 736,846,33 74,fsS.94 73 684.63 S94 31 
20 738,716 82 75 50.28 73,871.68 187860 
22 741,561.93 78,511.03 -... 74,156.19 4354 84 
23 740,920.37 79,983 20 74,092 03 5,891 17 
24 740,316.37 - 79,521.51 74,031.63 5,489.88 
25 740,21802 ' - 79 208 67 74,021 80 5,186.87 
26 739 619.44 77,220 74 73 961.94 3,258.80 
27 7.!9,083.85 72 810 02 73 90S 38 1,098.36 
29 735,802 65 73 733 50 73,580.26 153.24 
30 735,313 65 73,193 58 73,531.36 337 78 
31 734 085 13 67 226.55 73.408.51 6,1819L 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LTD.-SUCURSAL DE MANAGUA 

Movimiento.Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de lcJs 

.FJejJósilos y Obl(radones Sujetos a Enca;e 

Octubre 1 Exiglbilidades 1 Exigibilida-1 ~n ~:Jª Óe~~~· ·¡ Encaje legal 1 Excedente de 

1 

Merma de 
1945 . a la Vista des, a Plazo de Ei°nisión · .Mfnimo Encaje Encaje 

4 6_ 172 508.64 <i 4,342.454.29 4 1,830 054.35 -1 <t: 9,382 454 29 
2 953636626 6,241. 758 18 4,496.366 26 1,745.391.92 
3 9 567.179.99 6.329.783 31 4,527 179.99 1,802.603.32 
4 9 501 231 20 6,346.945.29 4,461.231.'20 T,885.714.49 
5 9,37594911 6,310.90l.73 4 3J5.949 11 1,974 953 62 
6 -9 365 305.84 - 6,295 959.07 4,325 305.84 1,970.653.23 
~ 9,457 789.07 . 6,433 268,93 4417.78967 ~015 479.26 
9 9,502.125.09 ~ 6,433.718 43 4 462 125 09 1,97159334 

10 9,466.809 86 6,435. 136 05 4 426.809 86 2,008.326 19 
11 9 465 979.18 6 579.035.16 4,425 979.18 2,153 055.96 
13 9,490 045.72 6,563.814.49 4,450.045.72 2,113 768.77 
15 9,531.417.57 ·."'- 6 491.330 57 4,491.417 57 1,991.913 00 , 
16 9,69185534 6 66'109682 4 651.85534 2.013 241.48 
17 9,726.908.37 6 530963.13 4 686.9;)8.37 1844054.76 
18 ~ 761 889.85 6,553.631. 90 4,721 8S9.85 1,831 742.05 
19 9.731.393 87 6 515.902.15 4 691.393 87 1,824 508.28 
20 • 9,741.269 93 6 542.061.31 4,70126993 1 840791.38 
22 9,835.657 08 6,655.750 43 4,795 657.08 1860.09335 
23' 10,006.194 79 6,642 477.28 4,966194.79 1,676 282.49 
24 10,094.406.52 6 642.163.70 5,054.406 52 1,587.757.18 
25 9 938.332.94 6.476.456.16 4,898.332 94 1,578.123 22 
26 9,939.590 26 6 639 683 9() 4,899 590.26 1740093.69 

'27 9,735 613 84 6,470317.75 4,695613.84 1,774.703.91 
29 9,778.'313 38 6,356.580.51 4,73?3.313 38 1,618.267 13 
30 9,633 917.60 6 254.403.96 4,593 917.60 - 1 ,660 486 36 
31 9,318 351.53 5,802.167.19 4,278 351.53 1,523 815.66 
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Octubre r Exigibjli~ades 1 Exigibilida-1 ~~ ~:J~ be~~~: 1 Encaje Legal 1 Excedente de 1 Merma de 1945 

t 
2 
3 
4 
5 
6. 
8 
9 

10 
11 
13 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
29 
30 
31 

a la Vista des a Plazo de Ernisión Mlnimo Encaje 
. -

<J 447,737.85 (f 172,17~79 ~ 71,638.06 <J 100 537.73 450,021 85 174.337.79 72,003.50 102,334 29 445,840 46 173,951 40 71,334 47 102,616 93 448,225 46 171,021.36 71,71607 99,305 29 447,511.46 169,325 82 71,601.83 97,723.99 447,511.46 109,18535 71,601.83 97 583.52 446,193.19 179,161.80 71,390.91 107,770.89 440315.99 144,198.40 70,450 56 73.747.84 424,257.41 121,673.12 ,. 67.881.19 53 79193 423,086.76 118,467.55 67,!>93.88 50 773.67 428,636.76 122,982 58 68,581 88 5~,400 70 428,557.10 111,754.22 (>8 569.14 43,185 08 428,246.70 110,010 72 68,519 47 . 41,491 25 426,106.70 107.836 51 68,17707 39,659.44 424,416 70 105,730.78 67,90667 37,824.l 1 -423,406 07 103,239.25 67.744.97 35,494.28 422,944 48. '-.. , 102 914 Si 67,671.12 35,243 76 419,369.98 96,767.'25 67,099.20 29 668 05 419,239 5S 96,'>67.3l 67,078.31 29 488.98 418,770.42 95,292.25 67,003 27 28 288 98 425,330.12 91,287 50 68,052 82 23 2i4 68 424,441.18 92,996.83 67,910.59 25,086 24 423,417.57 92,896.83 67,746.81 25,150.02 422 534.39 91,942 33 67,605 50 24,336·83 . 423,078.32 89,456.99 67,692.53 21,764.46 417,950.17 80,8!,! 86 M.872 03 13.93983 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA •J. R. E. TffEL & co.· 
Movimiento Ditirio de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los Depdsitos y Obitgacíones Sujetos a Encaje 

Encaje 

-

Octubre 1 Ex'gibilidades l Exigibilida· 1 ~on ;;;:~~be~~~· 1 Encaje. Legal 1 Exceden.te de Merma de 1945 a la Vista des a Plazo de Emisión Mlmmo Enca¡e Encaje 

1 <i 810,599 22 (f 294,315.56 <i 129,695 88 <i 164 619.68 2 789,141.16 272,086.15 126 262.59 145,823.56 3 790,950.27 282,247.99 126,552.04 155,695.95 4 784,943 62 285,675.85 125,590.98 160,084.87 5 781,055 66 280.951.36 124,968.91 155,982.45 6 786,'264 83 284,997 65 125,802.37 159.195.28 8 807,222.10 311,342.90 129,155 54 182 187.36 9 796,255 16 • 271,737.68 127,400.83 144,336 85 JO 813 504.84 298 765.28 130,160 77 168 604.51 11 827 511.03 316,416'75 132 401 76 184,014 99 13 834,140 40 311\,612 92 183,462 46 177,150.46 15 763,970.84 283,709 40 122 235.33 161,474.07 16 762 367 11 280 566.51 121,978.74 158,S87.i7 17 761 lól.61 278,477 00 121.785.86 156,69114 18 757,178.46 - 274 558.77 121,148 55 153,410.22 .-19 746,471.96 278,414.48 119,435 51 158,978.97 20 733,6~0.86 267,306.07 117,3!!0 94 149 925 13 22 755,63129 ~··. 298 941.79 120.901 01 178,040-78 23 759.938 27 303,989 41 121,590.12 182.399 29 24 758,912.32 318 517.35 121,42597 197,091.38 25 704.551.45 256,934 04 112,728.23 144.205.81 26 706,811 79 271,725.86 113,089.89 1!'8,635.97 27 713,226•03 276,510 92 114,fl6.t6 162,394.76 29 727,581.58 290,351.95 116 413 05 173,938.90 30 731 411.41 287,797 72 l17,025.83 170,771.89 31 716,672.29 ' 299,781 01 119.467.57 180,313 44 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1781 

Dos tarde local despacho, veintisél9 cor riente 
mes, rrmatar,nse bienes rústicos jurisdicción Putblo 
Nuevo: a)-Lote ciento ochenta m1nzanu, lin· 
dante: Oriente, predio Pedro Rodrfguez, .E:stebana 
v!uda Sevilla; Occidentr, Estebana viuda - Sevilla, 
Agustln R•mlre1, mediando quebrada; Norte, Abe
lino Ramlrn, francisca viuda Acuña, Lino f.'amlre:r., 
mediando qu• brade; Sur, sucesión Concepdón Ra· 
mtrez, juan Pablo y Maria Estanislada Ramlrez; 
b)-lote una y media manzana, llndantr: Oriente, 
111cesión Concepción Ramlrez; Occirfente y Sur, 
Jesú~ R•mlrez; Norte, Maria Estanisl\lda y juan 
Pablo Rdmfrez. 
' V .!orados ciento ochenta y veinte ct'>rdtb1s, res· 
pectiv~mente. 

Ejecurión ftllpe Videa Cruz contra Ulises Pmeda. 
Juzgado Loca•. Este!!, once Enero, mil nove· 

cientos cuarrnlis~is.-R. Arsenio Torres, Srio. 
105 3 ~ 

No 1780 
Dos larde veintiséis c'orriente mes, local despa· 

cho, remataránse predios rústicos situado~: t )-Ju
risdicción Limay, doce manzanas, lindantt: Orien
te, Julián Morales; Poniente, Rodolfo Guerrero; 
Norte, Delfina 0Mmendi~; Sur, José O nzález, Ct• 
leslino Espinosa; b)-Jurisdicción Pueblo Nuevo·, 
lindan•e: Orientr, Carmela Aro&tl'gul; PonlenlP, 
Dominga Lira; Norlr, Cá.tula Calderón; Sur, D ... -
mini.?a Lira, Isidro Sarmaga. y 

V.hrados novrnta cOrdobas cada uno. 
Ejecución José Oonzá'ez contra Manuela Cruz 
jutgado Local. Estcll, once Enero, mil nove· 

cientos cuarentiséis. - R. Arsenio Torres, Srio. 

MARCA DE FABRICA 
NQ 1792 

106 3 2 

franchco Corea MarUnez, mayor de edad, casa
do, profesor de Comercio y de este domicilio, h1he 
prt"sentado solicitando registro de Propiedad Lile· 
raria sobre su libro titulado: 

BASIC-SPELLER 
(método para t prender inglés.) _ - _.____ -

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡¡ua, D. N., diez y 

nueve de Enero de mil nnvecier t s cuarenta y seis. 
-Fernando Morales L., Oficia( Mayor. 

88 3 1 

• AVISO 
Liritación de Te/lfonos Automátieos 

La Secrl'tarla de fomento y Obras Púb1icaa, 
J en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje· 
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
afio, y en conformidad a lo dlspaesto en el Rl'gla
mento del Poder Ejecutiv,,, 

Saca a Lidtación 
el establecimiento de un Sistema de Te:éfonos Au· 
tomátieos para la ciudad de M1nagua, que cub1a 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y matuiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cilicaclones~ 

Oficina Central ele Teléfonos: 
L• Ofieina Central de TelMonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
1bora en proceso de construcción. · 

El rquipo automático que se provea deberá ser 
del tipo más moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será completo con lodos los fnterrup· 
toree (nrilches) necesarios, esqueletcs, perchas, 

cables y facilidades para hacer comprobacionl's, apa· 
ratos de fuerza, ek., para dos mil lineas (2.000) sus· 
crlptoraP, veinte t20) lineas de pago y cuarenta (40) 
lineas rurales. Et equipo debe ser diseflado para 
permitir una futura npansió, a un mlnimum de 
cinco mil (5.000) llneas 

Distribución E>.lerior: 
·}, • .El plantel exterior deberá consistir de cables su -
mergidqs en el centro .4,e la ciudad y con cables 
aéreos trrtfs afueras de la misma. 
- A fin de evitar la necesidad de ,hacer futuru n
cavacione&, el sistrma inicial subterráneo deberá srr 
provisto con suficientes conducto'· para satl• f~cer 
los requ"imientc s de la ·oficina Central 11:definitiva. 

El sislema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del nriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos k.1 alambles ter· 
minales de cab'e, materiales de empalme, herra· 
mientas, etc., que fueren necesario,. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(l.700) de escri:orio con sus discos - y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni. 
cos actualmente rxistentes en aparates adecu~dos 
para operación automá•ica. Los 11paratos telefónicos 
dtberán ser construfdus para tn b ijar biojo las con
diciones climatéricas locales. 

En adición deberán suministrarse·. lo• alambret 
necesarios protectore!, eic., para completar la insta· 
lacit'Jn de la red telefónica •• 

No dfberá suministrarse juegos de \llagneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: . 
1)-Los postores dtberán someter junto con eu 

propuesta, dos copias de cada uno de los planos 
diseñados para cada piso, del slslema de distribución de 

cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propue~ta deberá provter para suplir el 

equipo necesario, su im~talación y el entrenamiento 
de aquellas personlS que el Gobierno de Nicara· 
gu1 pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo rn que comenzará 
el trabPjo d" instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 
- 5)-EI Gobierno se reserva el derechó de recha
zar todas las propuestas, o de rscoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
ªLa Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a bs doce 
de la tarde del trlgé;imo dla de su primera puhli · 
cación, en las Oficinas de esta Secretarla de fo
mento y Obras Pdblicas 

Se oyen propurstas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del th
mino adoptado; y la srgunda, en la otra tercera parte. 

Ln prPpuestas dtben presentai se por C'iCrlto, en 
la Ofic1al1a M~yor de -uta Secretarla de fomento y 
Obras Públicas. · • 

Palacio Nacional. M •nagua, D. N., 10 de Diciem· 
bre de 1945.-Alcjandro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en e' Despacho de Fomento y Obras Pú· 
blicas.-fernando Morales L.," Oficial Mayor. 

30 13 

NOTA:-Por Acurrdo Ni,1 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en •La Gaceta• N9 
3 del dla ~ de Enero subsiguiente, el 
plazo de la_ Hcitación de telHonos autc· 
máticos a que se rtfiere el Aviso anterior,. 
fué ampliado por treinta dlas mb, ce
rt ándose dicho plazo a lu doce de la 
larde del p1óximo 9 de febrrro. 

Managua,_ JO de Enero de 1946. 
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